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Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y 86.1,
d), del Reglamento para su aplicación de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 3, 5 Y6 de agosto de 1985),

En consecuencia este Mínísterio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad «Alergia Compañía de Seguros de .Asis
tencia Sanitaria, Sociedad Anónima., la autorización administrativa para
operar en el Ramo de Decesos, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 29.1, d), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa para operar en el Ramo
de Decesos, según lo establecido en el articulo 30 de la Orden de 7 de
septiembre de 1987.

Lv que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19956 ORDEN de 2 dejulio de 1993 disponiendo el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el recurso de apela.ción número 4.757/1990,
interpuesto por la Administración General del Estado.

En el recurso de apelación número 4.757/1990. interpuesto por la Admi
nistración General del Estado, contra la sentencia de la Audiencia Nacional
de fecha 17 de mayo de 1989, que e-stimó el recurso contencioso-admi
nistrativo número 24.533, interpuesto por don Aparicio Arribas Soto contra
la Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 10 de octubre
dc 1983, que descstimó cl recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo
de la Delegación del Gobierno en CAMPSA de fecha 11 de mayo de 1983,
por el que se le impuso una sanción de 50.000 pesetas; se ha dictado
sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo sitrativo,
Sección Segunda, del Tribunal Supremo, con fecha 17 de febrero de 1993,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente~

.Fallo:
Primero.-8e desestima el recurso de apelación inte"CImesto por el señor

Abogado del Estado.
Segundo.-Se revoca la sentencia dictada en fecha 17 de mayo de 1989,

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex~elentísímaAudiencia
Nacional, Sección Segunda, en el recurso del mismo orden jurisdiccional
a que este pronunciamiento se contrae.

Tercero.-.<qe declara la conformidad a derecho de la Resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de octubre de 1983, que confirmó
el Acuerdo de la Delegación del Gobierno en CAMPSA de 11 de mayo
de 1983.

Cuarto.-No se hace pronunciamiento especial en cuanto al pago de
las costas causadas en ninguna de ambas instancias."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimienw de lo prevenido en la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conodmiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1993.-El Ministro de Economía y Hacienda, por

delegación (Orden de 23 de octubre de 1985), el Secretario de Estado
de Hacienda, Antonio Z3balza Martí.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la .Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleo, Sociedad AnóniTIla".

19957 ORDEN de 9 de julio de 1993 por U. que se car",eden los
benej'lciosficales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril,
Y en la disposición adicional Cl..tarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre, a la Empresa -Faimagen, Sociedad
Anónima Laborab.

Vista la instancia formuldada por la Entidad .Faímagen, Sociedad Anó
nima Laboral.., con NIF A-96134481, en ,solicitud de concesión de los bene
ficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades

Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado.. del 30), y en la disposición
adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado. del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos eredos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas l~borales,

en virtud de lo dispuesto en la Ley 151'1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el articu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales de la Comunidad Valenciana, en virt.ud del Real Decreto
519/1989, de 12 de mayo (.Boletín Oficial del Estado. del 19), habiéndole
sido asignado el número 0337-8ALCV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director generai de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las dis})C.siciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la Sociedad anónima lahoral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Kxendón por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de .Operaciones
societarias•.

.b) Bonükación del 99 por 100 de las cuotas (Iue se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto ~obreel Valor Añadido, incluso lo!) representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en la.'> letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco anos, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán s~~r pror,ogados ('n los supuestos
previstos en el articulo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.--Igualmente gozará de li.bertad de amortizadón referida a
los elementos del activo, en cuanto est~n afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contarlos 11 partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 9 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19958 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se conceden a
la Empresa ..Est1J4ios y Explotación de Recursos, Sociedad
Anónima- (E8ERSA] (CE-1.279], los beneficiosftscales que
establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
sert>ación de Energf,a.

Visto el infonne favorable de fecha 17 de marzo de 1993, emitido por
la Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio de hldustria,
Comercio y Turismo, al proyecto de ahorro energético presentado por
la Empresa .Estudios y Explotación de Recursos, Sociedad Anónim8.ll
(ESERSA) (CE-1.279), por encontrarse el contenido del mismo en lo indi..
cado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sohrt' Con
servación de Energía;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de concesi6n
de beneficios se rige por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con-
servación de Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de beneficios,
España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas de' acuerdo
con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, cuyo Tratado
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modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitados;

R~sult:ando que la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, crea y estru<:tura, en sus articulos 79 a 92, ambos
inclusive, el Impuesto sobre Actividades Económicas, configuráIfdose como
tributo sustitutorío en las licencias fiscales de Actividades Comerciales
e Industriales y de Actividades Profesionales y de Artistas. La Ley 6/1991,
de 11 de marzo, por la que se modifica parcialmente el citado impuesto,
dispone el comienzo de su aplicación elIde enero de 1992;

Resultando que la disposición adicional novena de la Ley 39/1988,
en su apartado UllO, establece que a partir del 31 de diciembre de 1989
quedarán suprimidos cuant.os beneficios fiscales estuviesen establecidos
en trihutos locales, tanto de forma genérica como específica, en toda clase
de disposicIOnes disillltas de las de ¡{égimen Local, sin que su &;tual vigen
cia pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en
la presente Ley (como es el caso del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas); lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apar
tado 2 de la disposición transitoria segunda, en el apartado 2 d(~ la dis
posición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición tran
sitoria cuarta.

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservacirin de Enc!-
gía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<iloldín Oncial del Estado~

de H de mayo), y demás dísposicion<~sreglamentarias,
Este Minist.eriu, a propuesta de la Dirección Gellf'ml de Tribut.os, de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/ W82, de 5 de mayo,
y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las específica.', del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre CrJllservación de Energía, se otorga a la Empresa
«Estudios y Explotación de Recursos, Sociedad Anónima~ (ESf<::.RSA)
(CE-L279) (CIF A-79142634)"para el proyecto de ~construcciónde la mini
c<'ntral hidroeléctrica de "El Retorno", en Caso y Piloña (Asturias)~, con
una inversión de 397.253.380 peseta..,; y Ulla producción media esperable
de 5.160 Mwh anuales, los siguientes beneficios fiscales, solicitados el 28
de enero de 1993:

1. Reducción del 50 por 100 de la base imponíble del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los aetos
y contrat.os relativos a los empréstitos que emjtan las Empresas españolas
y los préstamos que las mismas concierten con Organismos internacionales
o Bancus e Instituciones financieras, c.uando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nllevas eon fines de ahorro ener·
gético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo ,,("¡nticinco, c), uno, de
la Lf'Y 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, boni
ficación del 95 por] 00 de la cuota que corresponda a los rendimientos
de los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos internacionales o ('on Banco" (' Instítuelones financieras, cuan
do los fondos obtenidos se destinen a finaneiar f"xciusivamente inversiones
con fines de aholTo energético o de autogcneradón de electricidad, sin
perjuicio de lo establecido en pI articulo 70, tfe~, e), de la Ley 31/1991,
dt~ al, de diciembre, de Presupllf~stos Generales del Estado para 1992.

"gst.e beneficio solamente será aplicable en aqueHos períodos de tiempo
en que el sector económico ai que va dirigida la invHsión para el ahorro
enf"rgético o la autogem'ración de la electricidad, se encuentre compren
dido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el Gobierno en apli
cación del artículo 198 del Real Decreto 263111982, de 15 de octubn~_

3. Al amparo de lo previsto en el artículo trece, f), dos, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se considerará
que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de las pérdidas
sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente formulado por
fa Empresa beneficiaria cumplen el requisito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas por la Empresa incluida eE el artículo
segundo y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el ~utículo

primE'ro de la presente Ley, tendrán igual consideración que las previstas
en el artículo veintiséis dI' la Ley del Impuesto sohre Socípdades, f'n aquello
que les s('a aplicable. Est.a deducf'ión se aiusl.aní en todos los dN••lles
de su aplicación a la normativa d(' la Ley d~l [mpuest.o sobn.' Sodedades.

5. Los beneficios fiscales antt'rinnnente relacionados se conceden por
un período de cinco aiíos, a partir de la publicadón de esta Orden en
el .Bo!etin Oficial del Estad(h, sin pe!juici.o de su moóifkación o supresiól.1
por aplkadón, en su ca<;o, dE'1 artículo ü3.2 del TrataQo Constitutivo de
la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino
de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.~La ef€ctivi~..ad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del con
venio a que se refiere el art.ículo :3.0, uno, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
convenio.

THcero.-El im'umplimiento de cualquiera «;te las obligaciones que asu
me la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.--Contra la pr{>sente Orden potirá interponerse recurso de repo
sición, de ~uerdo con lo pre\isto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958, conforme a la dbposiciún transitoria segun
da, número uno, de la Ley ;J(l0992, cte 26 di' noviembre, de R6gimen
Jurídico de las Administraciow~sPúblicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, ante el Ministerio de Economía y Hacü~nda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectoS.

Madríd, 13 de julio de 1993.~P. D. (Orden de ;n de julio de 1985,
~Boletin Oficial del Estado~ de 8 de agosto), el Dírector general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

}<;xcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19969 RESOLlJC/ON de 7 de ju.lio de 199i'J, de 1,(1, Sect·ela-rf.a de
Estado de Economía, por la que se hace público el AcuerdD
del Con~<;c.fo de Ministros por el qtw se dec!ara,n caducados
expedientes de beneficios del Polo de Desarrollo lndu.."it'l-inl
de Granada !I w.~ la tirar. .Area de Expan.swn !ndu..<;trial
de Andalucía, cm/,cedldos a determinadas Empresas, por
in.cumplimiRnto de las condiciones establecidas para el di."i
frute de lús mismos.

gl Consejo de Minístros, en su reunión del día 25 de junio de 1993,
adoptó un Acuerdo por el que se declaran cadu{~ados 59 expedientes de
beneficios del Polo de Desarrollo Industrial de Granada y de la Gran Area
de Expansión Indust.rial de Andalucía, concedidos a determinadas Empre
sas, por incumplimiento de las condiciones establecida..-<¡ para ",J disfrute
de los mismos, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda.

Considerando Ja naturaleza y características de dicho Acuerdo, esta
Secretaría de Estado, por la presente Resolución tiene a bien disponer:

Prirnero.-Dar publicidad eH el .Boletín Oficial del Estado# al texto ínte
gro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 25 de junio de 1993,
por el que se declaran caducados 59 expedientes de beneficios del Polo
de Desarrollo Industrial de Gmuada y de la Gran Arca de.Expansión Indus
trial de Andalucía, concedidos a determinadas Empresas. Dicho texto, con
relación nominal de fa') Empresa'> afectada", se incluye como anexo a
este Resolución,

Segundo.~Envirtud df: lo estahlecido n¡ f'I apartado 6 de la base quinta
del Real Decreto 3361/1983, Y la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 10 de mayo de 1989, se dará traslado del Acuerdo antes
citado a los interesados y se comunicará, el! su caso, a la Dirección General
del Tesoro y Política :Financiera y a las cOlTespóndientes Dele~ciones

de Hacienda a efectos de reintegro de las cantidades que procedan.

Madrid, 7 de julio de 1993.-EI Secretario de Estadodc Economía, Pedro
Pérez Fernández

A,'\/EXO

Texto del Acuerdo de Cou~~ode Ministros

El Ministerio de f<;cimomÍa y Hacienda, de conformidad con lo esta
blecido en el I~eal Decreto 3361/1983, de 2R de diciembre, que amplía
la ddimitación de la Gran Area de Expansión Industrial de (',astUla-La.
Mancha, convoca concursos para beneficios en la misma y müdit1ca las
bases de convocatoria." en Grandes Areas de Galícia, Extremadura, Anda
iucía y Ca<¡Ulla la Vieja y León, para los casos de incumplimient.o di-' ¡as
condiciones establecidas para el disfrute de los beneficios de los Polos
de Desarrollo Induslrial y de las Grandes Areas de Expansiór. Indust.rial,
eleva al Consejo de Ministros la siguiente propuesta de:


